
CONCEDf, PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONf,S.

LorA.?0[E8,2017

DECRETO :N.]i}¿ o

VIS'TOS:

Sol¡citud de permiso prosentada por las(los)
trabajadoras (res) qu€ más abajo se indica¡, y de acuerdo a la Ley No 19.378, Ar.17 del Estatuto de
Atención Primariq y en uso de l¿s facultádes que me confieren los An. 12. y 63. de Ia tey N"
I/2006, que reñ.mde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la L€y
N'|9 130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

1 -Concédase PermiroAdministretivo
con Goce de RemuDer¡ciotres a l¡s(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el
período que se señala:

2 - Los(as) trabajador€s (ras) más arriba
señalados(as) debenán reintegrarse a sus labores hab(uales eldía laboral siguiente a la fecha de
término de dicho permiso
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MARIA IOSÉ ISIAAZO('AR 21/02t2017 11t02t20t7 00 (rL

MIRIAM PI.NA CHAVE/ )t) tllut/20]l1 t.l/ot/20 t7 0l 0l
MQUEL c,oNzALEz SANTIBAñEZ DEPTO DE SAI UI) 2tj 0610712417 02,112 L] 0:l
RAQUEL CONZALET SANTIAA\¡EZ DFPTO DE SAI-UD 0l


